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[bookmark: _heading=h.f8xy7hmty6h]ANEXO NÚM. 5:
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CRITERIOS DE SOLVENCIA 1 

El abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con N.I.F. [●], actuando en su condición de [●], acepta incondicionalmente los pliegos de condiciones generales y de prescripciones técnicas que rigen el procedimiento de adjudicación para la contratación de los Seguros de Flota de Vehículos para las Empresas del Grupo VEOLIA (referencia: 2025_C15_0008), y se compromete a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en los mismos, declara responsablemente:

- Que, cumpliendo todas las condiciones legalmente establecidas para contratar, así como las condiciones particulares que rigen la presente licitación se compromete, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, a acreditar tales circunstancias, mediante la presentación de la documentación administrativa a que se refiere el Pliego de Condiciones Generales, así como cualquier otro tipo de documentación por la que se rige esta licitación.

Asimismo, declara responsablemente:

- Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación.

- Que como firmante de la declaración, ostento la debida representación de la sociedad que presenta la proposición.

- Que la sociedad a la que represento (i) no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar previstas en el art. 71 LCSP, así como tampoco sus administradores o representantes, (ii) no está incursa en causa de declaración de insolvencia o concurso; (iii) se encuentra al corriente del cumplimiento de todas las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes; (iv) está al corriente del pago del Impuesto de Actividades Económicas o está exenta del pago de dicho Impuesto según lo establecido en la normativa vigente, en su caso; (v) cumple con las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales; (vi) no ha intervenido, de ninguna manera, en la elaboración de las especificidades técnicas o de los documentos preparatorios o contractuales de la presente contratación, ni está vinculada a ninguna otra sociedad que haya intervenido en la referida elaboración de las especificidades técnicas o documentación preparatorios contractual del presente procedimiento.

Si la sociedad es extranjera, se incluye el compromiso de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles, para todas las incidencias que directamente o indirectamente se deriven del Acuerdo Marco, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pueda corresponder al licitador, debidamente firmado y visado en todas sus hojas.

- Que designa como medio preferente para recibir las comunicaciones oportunas, la dirección de correo electrónico que se indica a continuación, autorizándose así a que todas las notificaciones y comunicaciones derivadas del presente procedimiento se efectúen mediante este correo: [•]

Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●], a [●] de [●] de 202[●].

Firma: [●]

ANEXO NÚM. 6:
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CRITERIOS DE SOLVENCIA 2 

El abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con N.I.F. [●], actuando en su condición de [●], acepta incondicionalmente los pliegos de condiciones generales y de prescripciones técnicas que rigen el procedimiento de adjudicación para la contratación de los Seguros de Flota de Vehículos para las Empresas del Grupo VEOLIA (referencia: 2025_C15_0008), y se compromete a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los requisitos y condiciones contenidos en los mismos, declara responsablemente

Declara que cumple con los requisitos de solvencia económico-financiera y técnica o profesional exigidos:  

1. Dispone de un volumen anual de negocios en el ámbito de las actividades correspondiente al objeto del Acuerdo Marco de al menos una vez y media el valor anual medio del mismo, referido al año de mayor ejecución dentro de los tres últimos ejercicios disponibles:

- Ejercicio: ___________
- Volumen de negocios: _____________

2. Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en los últimos tres años; indicando el volumen por importe igual o superior a una vez y media el valor anual del Acuerdo Marco, fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos.

- Importe: __________
- Fecha: __________
- Destinatario: _________

3. Dispone, o se compromete a suscribir en caso de resultar adjudicatario, de un seguro de Responsabilidad Civil superior o igual a TRES MILLONES (3.000.000) de EUROS.

4. Dispone de un margen de solvencia real superior al margen de solvencia mínimo exigido por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●], a [●] de [●] de 202[●].

Firma: [●]



[bookmark: _heading=h.ur5sqxf4prhw]ANEXO NÚM. 7: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dª. [●], mayor de edad, con domicilio a estos efectos en [●], calle [●], nº [●], provisto/a de DNI nº [●], con plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en nombre y representación de [●], con sujeción a aquello establecido en el Pliego de Condiciones Generales, en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y a todos los anexos correspondientes al Acuerdo Marco para la contratación de los Seguros de Flota de Vehículos para las Empresas del Grupo VEOLIA (Referencia: 2025_C15_0008), el contenido de los cuales conoce y acepta íntegramente, y con aquello establecido en la documentación técnica de su oferta, para el caso de resultar adjudicataria, se obliga a la realización del servicio adjudicado, según los precios ofertados a continuación:

1. Proposición económica:
	PRESUPUESTO ANUAL LICITACIÓN. Ver Nota A
	OFERTA LICITADOR

	1.129.907,22 €
	                                                €




2. Prima total y servicio de administración del seguro (Ver Nota A)  por tipología de vehículo y coberturas

	TIPOLOGÍA
	COBERTURAS
	PRIMA LICITACIÓN
	OFERTA LICITADOR

	Turismo 
	Terceros +Accidentes + Asistencia+Lunas
	342,28 €
	 

	
	Terceros +Accidentes + Asistencia+Lunas+Robo e Incendio
	398,15 €
	 

	
	Todo Riesgo sin franquicia
	715,98 €
	 

	Furgonetas
	Terceros +Defensa + Asistencia
	314,81 €
	 

	
	Terceros +Accidentes + Asistencia+Lunas
	342,30 €
	 

	
	Terceros +Accidentes + Asistencia+Lunas+Robo e Incendio
	398,17 €
	 

	
	Todo Riesgo sin franquicia
	716,01 €
	 

	Camiones
	Terceros+Defensa+asistencia
	1.002,58 €
	 

	
	Terceros+asist.+lunas
	1.100,77 €
	 

	
	Terceros+Accidentes+Asistencia+Lunas+Robo e Incendio
	1.500,01 €
	 

	
	Todo Riesgo sin franquicia
	2.573,71 €
	 

	Ciclomotores 
	Terceros+asistencia
	123,07 €
	 

	Motos
	Terceros+asistencia
	122,95 €
	 

	Veh. Industriales
	Terceros
	159,31 €
	 

	Remolques 
	Terceros
	118,59 €
	 



Nota A: Esta cifra incluye la totalidad de los costes: prima total (prima neta+impuestos) y el servicio de administración del seguro (fees del broker si la aseguradora subcontrata el servicio)


Para volumetría vehículos Ver ANEXO A: COMPOSICIÓN DE LA FLOTA del Pliego de Prescripciones Técnicas.

La presente proposición económica tiene una vigencia de CIENTO VEINTE (120) días. 

Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●], [●] de [●] de 202[●].

Firma: [●] 


(Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, sean incompletas, anómalas, contengan subsanaciones, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error. Así mismo, quedarán excluidos del procedimiento de adjudicación aquellos operadores económicos la oferta económica de los cuales supere el presupuesto máximo de licitación).



[bookmark: _heading=h.56ifewgywpt3]ANEXO NÚM. 8: MODELO DE PROPOSICIÓN TÉCNICA

D./Dª. [●], mayor de edad, con domicilio a estos efectos en [●], calle [●], nº [●], provisto/a de DNI nº [●], con plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en nombre y representación de [●], con sujeción a aquello establecido en el Pliego de Condiciones Generales, en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y a todos los anexos correspondientes al Acuerdo Marco para la contratación los Seguros de Flota de Vehículos para las Empresas del Grupo VEOLIA (Referencia: 2025_C15_0008), el contenido de los cuales conoce y acepta íntegramente, y con aquello establecido en la documentación técnica de su oferta, para el caso de resultar adjudicataria, se obliga a la realización del servicio adjudicado, según las condiciones ofertadas a continuación:

- APLICACIÓN BONUS/MALUS SINIESTRALIDAD (10 puntos):

INDICAR SÍ o NO: ____


	Siniestralidad
	Extorno / Regularización Licitación
	Extorno / Regularización Ofertado

	Inferior al 50%
	Extorno Prima Neta: 10%
	Extorno Prima Neta: 

	Entre el 50 y el 60%
	Extorno Prima Neta: 5%
	Extorno Prima Neta:

	Entre el 60 y el 70%
	Extorno Prima Neta: 2%
	Extorno Prima Neta:

	Entre el 70 y el 80%
	Extorno Prima Neta: 0%
	Extorno Prima Neta: 

	Entre el 80 y el 85%
	Incremento Prima Neta Futura: 2%
	Incremento Prima Neta Futura: 

	Entre el 85 y el 90%
	Incremento Prima Neta Futura: 5% 
	Incremento Prima Neta Futura:  

	Entre el 90 y el 100%
	Incremento Prima Neta Futura: 10%
	Incremento Prima Neta Futura: 

	Superior al 100%
	Incremento Prima Neta Futura: 20% 
	Incremento Prima Neta Futura:  



Extornos de prima: Para los tramos de siniestralidad inferiores al 80%, el extorno de la prima será como mínimo el indicado en la licitación. Se podrán ofertar extornos superiores al licitado. Para cada punto en el aumento del extorno, respecto al porcentaje de la licitación, se otorgará un punto

Incrementos de prima: Para los tramos de siniestralidad superiores al 80%, el incremento de la prima será como máximo el indicado en la licitación. Se podrán ofertar incrementos inferiores al licitado. Para cada punto de reducción respecto al porcentaje de la licitación se otorgará un punto

-  PLATAFORMA DE GESTIÓN DIGITAL (5 puntos):

INDICAR SÍ o NO: ____


Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●], [●] de [●] de 202[●].

Firma: [●] 


[bookmark: _heading=h.owg2aywssm3m]ANEXO NÚM. 9:
MODELO DE AVAL CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DEFINITIVA

La entidad [●] (en adelante, “Entidad Avalista”), con NIF [●] y domicilio en [●] de [●], y en su nombre el Sr./Sra. [●], con DNI [●], en calidad de [●] y en virtud de sus facultades, que constan en la escritura de poder otorgada ante el/la Notario/a de [●], Sr./Sra. [●], de fecha [●] y número [●] de su protocolo, las cuales afirma que a fecha de hoy son plenamente vigentes y no han estado revocadas, 

AVALA

A [●] (en adelante, “Proveedor Avalado”) con CIF [●], a los efectos de garantizar el total y exacto cumplimiento por el Proveedor avalado de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el ACUERDO MARCO PARA LOS SEGUROS DE FLOTA DE VEHÍCULOS PARA LAS EMPRESAS DEL GRUPO VEOLIA por importe de [..............Importe del aval en texto..............] EUROS ([...........] €). 

La Entidad Avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga conjunta y solidariamente respecto al obligado principal (es decir, el Proveedor Avalado), con obligación incondicional y renuncia expresa y formal a toda excepción y reserva, y entre otros, a los beneficios de excusión, orden y división y con compromiso de pago al primer requerimiento de VEOLIA AGBAR, S.L.U.

La Entidad Avalista renuncia expresa y solemnemente a toda excepción o reserva en cuanto a la entrega de las cantidades que le sean reclamadas, sea cual sea la causa o motivo en que estas se hayan fundamentado y aunque se manifieste oposición o reclamación por parte del Proveedor avalado o de terceros, sean cuales sean. 

El presente aval continuará en vigor hasta que VEOLIA AGBAR, S.L.U. o quien en su nombre sea legalmente habilitado para hacerlo, resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y la cancelación del aval. 
 
Este aval queda inscrito en el registro especial de avales de la Entidad Avalista con el número [●]. 


Barcelona, a [●] de [●] de 202[●]

[Denominación social completa de la Entidad Avalista]




                                                                D./Dª. ______________
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